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PROCESO: EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN No. 20001-40-03-004-2020-00176-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNÁN MEJÍA CASTRO 

Doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que se cumplieron las formalidades exigidas en los numerales 01 al 07 

del artículo 375 del Código General del Proceso, sin que a la fecha haya comparecido 

a esta agencia judicial los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

HERNÁN MEJÍA CASTRO, a quién se ordenó emplazar mediante proveído del ocho 

(08) de abril de 2021, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 

de la norma ibidem a designarles curador para la Litis. 

Así, de conformidad con el numeral 7° del canon 48 del Código General del Proceso, 

nómbrese a la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, identificada con cedula 

de ciudadanía N°27.004.543 de Valledupar, y tarjeta profesional N°85.106 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien representará en la Litis a los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNÁN MEJÍA CASTRO. 

 

Comuníquesele esta designación y si aceptan notifíquesele el auto admisorio de la 

demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

 

AMSV 
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